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EJEMPLO DE UNA 
POSTULACIÓN ADMISIBLE

"Proceso de reclutamiento y selección para 
PROFESIONALES de POLICLINICO PSIQUIATRIA 
INFANTO JUVENIL del HOSPITAL PUERTO AYSÉN con 
enfoque en niños, niñas y adolescentes con vulneración 
de derechos" 

(Res. Ex. 2695 del 01.09.2020)



EJEMPLO DE UNA 
POSTULACIÓN ADMISIBLE:

2.- Copia de cédula de identidad.

» Vigente y por ambos lados
» Decreto Supremo N° 32 del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos 
extiende por el plazo de un año a contar 
de la fecha de vencimiento, la vigencia 
de todas las cédulas de identidad para 
chilenos que expiren durante el año 
2020.
» Es obligatorio

3.- Copia simple del 
certificado que acredite nivel 
educacional, requerido por 
ley.
» Presentar certificado título profesional 
de un establecimiento de educación 
superior de Estado o reconocida por éste.

» Es obligatorio

4.-Copia simple del 
certificado de inscripción en 
la Superintendencia de Salud.
» Se debe presentar certificado o estar 
inscrito en el registro nacional de 
prestadores individuales de la 
Superintendencia de Salud.

» Solamente es obligatorio para las 
postulaciones a Psicólogo/a Clínico, 
Terapeuta Ocupacional, 
Fonoaudióloga(o), Enfermero(a), 
Kinesiólogo(a)



CON FIRMA Y TIMBRE

EJEMPLO DE UNA  POSTULACIÓN ADMISIBLE:

5.- Copia de documentos o 
certificados que acrediten 
experiencia laboral.
» No es obligatorio poseer experiencia en 
relación al grado ofrecido, no obstante, es 
deseable de acuerdo a la pauta de 
evaluación.

5.1.- Experiencia laboral en sector público en 
Servicio de Salud del país: 

» Los/as funcionarios/as que tengan 
experiencia laboral en Servicio de Salud del 
país, deberán presentar certificado de 
relación de servicio, el cual debe ser emitido 
por la oficina de personal del servicio o 
establecimiento, y el certificado se debe 
obtener desde SIRH. El certificado que se 
obtiene desde el sistema de Autoconsulta de 
la intranet no es válido para certificar 
experiencia laboral. 

PARA MAYOR PUNTAJE INDICAR 
TODAS LAS COTIZACIONES Y NO 
SÓLO LOS ULTIMOS 12 O 24 
MESES.

TRABAJADOR CÓDIGO DEL TRABAJO U OTRA 
INSTITUCIÓN PÚBLICA

5.2. Experiencia laboral en sector público en 
instituciones públicas que no pertenecen a la 
red de Servicio de Salud del país: Los/as 
funcionarios que postulen a los cargos y se 
desempeñen/ron en una institución pública 
distinta a la red de Servicios de Salud del País 
(incluyendo aquí a la salud municipal), deberán 
presentar certificado de cotizaciones 
previsionales Como complemento podrá 
adjuntar certificado de la institución que 
acredite años, meses y días, el cual debe ser 
emitido por la oficina de personal 
correspondiente al establecimiento o servicio en 
el cual se desempeñó/e.

5.3. Experiencia laboral en sector privado y 
contratos regidos por el Código del Trabajo: Para 
que se acredite la experiencia laboral se debe 
presentar certificado de cotizaciones laborales 
(detallado con rut del empleador) Como 
complemento podrá adjuntar certificado de la 
institución que acredite años, meses y días, el 
cual debe ser emitido por la institución 
correspondiente.



EJEMPLO DE UNA  POSTULACIÓN ADMISIBLE:

5.4. Honorarios:

» Los postulantes que se hayan 
desempeñado como honorarios deberán 
presentar sus boletas a honorarios. Ésta 
antigüedad se contabilizará por meses y no 
por cantidad de boletas emitidas. 

Para los postulantes que se hayan 
desempeñado en calidad de honorario en el 
Servicio Salud o la Red deberán presentar 
certificado emitido por su establecimiento 
respectivo.



EJEMPLO DE UNA  POSTULACIÓN ADMISIBLE:

6. Copias de certificado que 
acrediten capacitación, post 
títulos y/o postgrados

Los/as postulantes podrán acreditar 
capacitación con certificado/diploma emitido 
por la institución que impartió el curso, en los 
cuales se debe detallar la nota o el concepto 
de aprobación y horas.

En el caso de los/as funcionarios/as que 
postulen y se desempeñen en el sistema 
nacional de los Servicios de Salud, podrán 
presentar certificado de capacitaciones 
emitido y acreditado por oficina de 
capacitación del establecimiento o servicio, 
según corresponda. 

No es obligatorio poseer formación o 
capacitación después de la obtención del 
título, no obstante, es deseable de acuerdo a 
la pauta de evaluación.

Vigencia capacitaciones 3 años (desde Julio 
2017)

7. Certificado de inhabilidades para trabajar con NNA

DEBE CONTENER NOTA Y CONCEPTO 
DE APROBACIÓN Y SER ATINGENTE AL 

PERFIL Y CARGO AL QUE POSTULA

Es obligatorio presentarlo al momento de entrevista global y por competencias.

Presentar certificado de 
inhabilidades para trabajar 
con menores de edad; 
emitido por el registro civil 
y que se puede obtener en 
el siguiente link: 

https://www.registrocivil.cl/princ
ipal/servicios-en-linea/inhabilida
des-para-trabajar-con-menores-
de-edad


